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PROYECTO DE PROGRAMA DE REFUERZO Y APOYO (PROA)
Delegación Provincial de Educación de……….
	CENTRO
	I.E.S. Izpisúa Belmonte

	LOCALIDAD
	Hellín

	OBJETIVOS

	En cuanto a la necesidad de mejorar la calidad de la educación para todo el alumnado, independientemente de sus particulares condiciones y circunstancias, garantizando la igualdad de oportunidades, la inclusión educativa y la no discriminación nos proponemos los siguientes objetivos.

· Programar, desarrollar y evaluar iniciativas curriculares que faciliten el éxito de todo el alumnado, reduciendo el fracaso escolar y mejorando el rendimiento académico.

· Desarrollar iniciativas que favorezcan la adquisición de las  competencias básicas al finalizar la Enseñanza Secundaria Obligatoria.

· Poner en práctica medidas organizativas y desarrollar iniciativas que permitan  mejorar el trabajo de los equipos docentes. 

· Continuar con la implantación gradual y progresiva de un modelo inclusivo que ponga fin a la segregación del alumnado con necesidades educativas específicas.

· Intensificar y ampliar la puesta en práctica de medidas que permitan cambiar gradualmente la estructura pedagógica del centro.

· Priorizar en los contenidos de las distintas áreas las competencias básicas o claves y los valores, dando especial relevancia a la convivencia e interculturalidad
· Mejorar el proceso de aprendizaje del alumnado (motivación, trabajo cooperativo, mejora de expresión oral y escrita, lectura comprensiva, actividades prácticas, etc.)

· Introducir la lectura y la búsqueda bibliográfica en las actividades programadas en las diferentes áreas.
· Introducir en la búsqueda de información en soportes digitales.


	DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES

	MEDIDAS ORGANIZATIVAS 

(Apoyo dentro del aula, desdobles, agrupamientos flexibles, reducción ratio, grupos heterogéneos, dos docentes por aula, tutorías de apoyo entre iguales…)

	· Incorporación puntual de dos profesores en el aula para la realización de determinadas actividades. (en las áreas de Matemáticas, Lengua Española con profesorado de Pedagogía Terapéutica y en el ámbito Sociales-Naturales con un profesor de cada uno de los departamentos implicados).
· La incorporación de todo el alumnado en los grupos ordinarios para la realización de las actividades diversificadas.

· Potenciar los refuerzos y apoyos en algunas áreas que nos permitan atender mejor a todo el alumnado y en particular a aquellos que precisan de medidas de compensación educativa. 
· Mejorar la atención del alumnado con discapacidades físicas en las actividades del departamento de Educación Física.

· Atender las necesidades especiales del alumnado con déficit intelectual.

· Desdoblar grupos en los cursos de 1º, 2º y 3º de E.S.O. para reducir ratios que permitan una mejor organización de las tareas educativas y el diseño y  realización de actividades diversas que nos permitan atender a la diversidad del alumnado.
Previsiones curso 2009-2010:

1º ESO. Número de alumnos 138, grupos 5 (ratio 27-28). Grupos tras desdoble 7 (ratio prevista 20).

2º ESO. Número de alumnos 128, grupos 5 (ratio 26). Grupos tras desdoble 6-7, (ratio prevista 18-22).

3º ESO. Número de alumnos 95, grupos 4 (ratio 24). En este nivel nos platearemos dos opciones dependiendo de los recursos personales disponibles:

· Desdoblar para 5 grupos (ratio 19).

· Apoyar exclusivamente en Matemáticas y Lengua.

· Posible cambio de aula de grupo a aula de modalidad.


	MEDIDAS METODOLÓGICAS 

(Aprendizaje cooperativo, trabajo por proyectos, centros de interés, trabajo colaborativo, talleres, contratos didácticos…)

	1- Cambio metodológico:

Las tareas que proponemos son continuidad de las iniciadas en cursos anteriores, intensificadas y ampliadas.

· Continuar la puesta en práctica de un cambio metodológico: programar, desarrollar y evaluar iniciativas de aprendizaje colaborativo en grupos de la E.S.O. 

· Reducción paulatina de las clases expositivas e introducción gradual del trabajo en grupo (aprendizaje cooperativo) para incrementar el protagonismo del alumnado en su proceso de aprendizaje. 

· Diseñar y elaborar materiales didácticos propios que nos permitan abandonar gradualmente el uso de libros de texto.
· El desarrollo de proyectos y actividades interdisciplinares para abordar bloques de contenidos desde distintas áreas, preferentemente en 1º, 2º y 3º de la ESO.
· El desarrollo de jornadas de educación en valores trimestrales.

· La puesta en funcionamiento de los “Centros de Interés” trimestrales.

· El diseño de unidades de trabajo en competencias básicas para el alumnado de E.S.O.

· El diseño de unidades de evaluación en competencias básicas para el alumnado de E.S.O.

· La puesta en funcionamiento de la primera edición de los proyectos de investigación de bachillerato.

· La ampliación de la Sección Europea al nivel de 3º de E.S.O.

2- Currículo inclusivo

· Mejorar el diseño de las actividades diversificadas a realizar por el alumnado con necesidades educativas especiales para que su estancia en los grupos ordinarios sea beneficiosa para su proceso de aprendizaje.

· Continuar potenciando los refuerzos y apoyos que nos permitan atender mejor a todo el alumnado y en particular a aquellos que precisan de medidas de compensación educativa. 

· Continuar e intensificar el plan de atención al alumnado con discapacidad en las actividades del departamento de Educación Física que tan excelentes resultados produjo en anteriores cursos.

· Mejorar la atención del alumnado con déficit intelectual siguiendo y poniendo en práctica las actividades programadas por el Departamento de Orientación.

· Desdoblar grupos para la realización de actividades diversas que precisen de una atención más individualizada.
· Incorporación puntual de dos profesores en el aula para la realización de determinadas actividades.
3-  Uso de tecnología de la información y comunicación

· Introducción de las nuevas tecnologías en la programación de aula, para lo que programaremos actividades que el alumnado desarrollará utilizando los equipos informáticos y la conexión a Internet (cuadernos de actividades, web-quest, cazatesoros, actividades en soporte Google Earth y Google Maps, Placespotting,  miniquest, etc.).
· Conseguir la generalización del uso de la nuevas tecnologías de la información y la comunicación entre el alumnado, para lo que nos proponemos:

· Mejorar la habilitación de espacios de trabajo para el alumnado con equipos audiovisuales, informáticos y conexión a Internet.

· Planificar el uso de medios informáticos dentro y fuera del horario lectivo.

· Facilitar el uso de los medios audiovisuales al alumnado.

· Pagina Web del centro con diseño funcional y de fácil uso por alumnado y profesorado del centro.

· Ampliar el programa de Aulas Informática Móviles concedido por la Consejería de Educación.

· Continuar el programa de instalación de pizarras digitales en aulas específicas.

· Completar la dotación de equipos informáticos de proyección y reproducción en las aulas.

· Mejorar ampliar y consolidar la puesta en funcionamiento del programa “Aula Virtual”.
· Mejorar ampliar y consolidar la puesta en funcionamiento del programa “Blogs de Aula”
4-  Competencias básicas

· Priorizar en los contenidos de las distintas áreas las competencias básicas o claves y los valores, dando especial relevancia a la convivencia e interculturalidad
· Mejorar el proceso de aprendizaje del alumnado (motivación, trabajo cooperativo, mejora de expresión oral y escrita, lectura comprensiva, actividades prácticas, etc.)

· Introducir la lectura y la búsqueda bibliográfica en las actividades programadas en las diferentes áreas.

· Introducir en la búsqueda de información en soportes digitales.

· Puesta en funcionamiento del programa de diseño de unidades de trabajo y evaluación de competencias básicas en E.S.O.

5- Centros de interés (ver más adelante)
6- Plan de Lectura

El Plan de Lectura se define como un conjunto de medidas curriculares, organizativas y de cooperación encaminadas a potenciar y desarrollar en el alumnado del centro aquellas competencias necesarias para practicar habitualmente la lectura, disfrutar leyendo y adquirir los conocimientos culturales o científicos de forma eficaz.

La finalidad del Plan de Lectura es:

· Fomentar el hábito y el gusto por la lectura.

· Contribuir a mejorar la práctica de la lecto-escritura desde la coordinación de los procesos de enseñanza del profesorado.

· La colaboración activa de las familias y de otras instituciones.

Los objetivos del Plan de Lectura son

· Desarrollar en el alumnado todas las habilidades necesarias para leer diversos materiales escolares y no escolares, hacerlo habitualmente y disfrutar con la lectura.

· Fomentar el trabajo cooperativo.

· Orientar al profesorado para que dé prioridad al desarrollo de las habilidades lectoras en todas y cada una de las áreas y participe de forma activa en los distintos contenidos del Plan.

· Configurar la comunidad educativa como comunidad de lectores.

Tareas:
1. Hora de lectura

La modalidad elegida por el claustro es dedicar una de las treinta horas lectivas semanales de cada grupo al Plan de Lectura según las programaciones que realice Jefatura de Estudios

En la hora de lectura que semanalmente Jefatura de Estudios asignará a cada grupo se realizarán actividades de lectura. Estas podrán ser:

· Actividades específicas del área correspondiente que hayan sido elaboradas por el profesorado del departamento y aprobadas por la C.C.P. y el Equipo Interdisciplinar.

· Actividades de carácter no específico, diseñadas y elaboradas por el Equipo de Apoyo con la aprobación de la C.C.P.

2. Mejorar el  funcionamiento de la Biblioteca del centro entendida como centro de recursos para el aprendizaje de toda la comunidad educativa.

3. Mejorar el funcionamiento de las bibliotecas de aula.
4. Poner en práctica el programa “lectura veraniega”

5. Organizar clubes de lectores.

6. Incluir momentos de lectura y escritura en los “Centros de Interés”.

	OTRAS MEDIDAS CURRICULARES

(Ámbitos, agrupación de materias, priorización de objetivos/contenidos…)  

	Equipos docentes

· Establecer criterios de adscripción del profesorado, configuración flexible de los grupos y la modificación, en su caso, del horario de las asignaturas para reducir el número de componentes de los equipos docentes.

· Poner en práctica medidas organizativas y desarrollar iniciativas que permitan  mejorar el trabajo de los equipos docentes. 

· Continuar con el “Ámbito Sociales-Naturales en 1º de E.S.O. Los siete grupos de este nivel serán atendidos por siete profesores diferentes de los departamentos de Biología-Geología y Geografía-Historia en tres períodos lectivos semanales simultáneos de 110 minutos cada uno.
· Adaptaciones en los horarios que facilite la reunión de los equipos docentes..
· La configuración flexible de los grupos y la modificación, en su caso, del horario de las asignaturas para reducir el número de componentes de los equipos docentes.

· Adaptaciones en el horario para facilitar la coordinación de los departamentos didácticos y continuar el diseño de actividades que nos permitan introducir gradual y progresivamente  la estructura de ámbitos en  la E.S.O.



	ALTERNATIVAS A LA TUTORÍA

(Tutorías individualizada, doble tutor, tutoría entre iguales, tutor puente...)

	· TUTORIAS INDIVIDUALIZADAS EN E.S.O.
· SERVIVIO DE MEDIACIÓN ESCOLAR
· PROGRAMA DE ALUMNADO AYUDANTE
· Club de monitores en Programa de Acompañamiento.


	TRANSICIÓN COORDINADA:  PRIMARIA-SECUNDARIA

(Coordinación de programaciones, reuniones…)

	Proceso de transición primaria-secundaria

· Establecer procedimientos de transición al instituto del alumnado de Educación Primaria de los colegios de nuestra zona de influencia. 
· Programa de preacogida y orientación académica para alumnado de colegios que se encuentran en nuestra zona de influencia.

· Intercambio de información alumnado de 6º de E.P. que se  incorporará el próximo curso al I.E.S.
· Elaboración de documentos informativos  conjuntos por parte de los respectivos departamentos de orientación.

· Planificar el trabajo con las familias de etnia gitana del nuevo alumnado.
Coordinación con el Colegios de Educación Especial “Cruz de Mayo”

· Coordinación con el centro de asesoramiento y apoyo especializado (Fisioterapeutas, Profesores de Educación Física y Departamento de Orientación)

· Realización de actividades compartidas: alumnado del del C.E.E. y alumnado de nuestro centro.
Establecimiento de contactos con los colegios de la zona para la posible inclusión en un programa de éxito escolar.


	MEDIDAS DE MEJORA DE LA CONVIVENCIA

(Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento, Carta de Convivencia, Aula de convivencia, Equipos de Mediación, respaldo a la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar, ayuda entre iguales…)

	Continuar con la programación, desarrollo y evaluación del Programa de Convivencia e Interculturalidad 

Objetivos:
Mejorar el clima de convivencia en el centro. 
· Mejorar la integración social del alumnado en su grupo y centro.
· Aumentar y mejorar las relaciones familia-centro, contribuyendo a mejorar la implicación y compromisos de las familias en los temas educativos de sus hijos

·  Estimular la participación democrática del alumnado.

·  Incorporar iniciativas de voluntariado del alumnado del centro.
· Impulsar la educación en valores según lo establecido en el P.E.C.
·  Implicar a la mayor parte de la comunidad educativa en el análisis de la realidad del centro.

·  Proponer medidas que ayuden a controlar y reducir el absentismo del alumnado.
·  Prevenir las conductas de acoso escolar entre el alumnado.

Tareas:

· Continuar e impulsar el servicio de mediación escolar.
· Poner en práctica el protocolo de intervención ante problemas de malos tratos y acoso en el centro. 
· Continuar con la consolidación de la Escuela de Madres y Padres con el objetivo de fomentar la participación de las familias en la vida del centro.

· Realizar de actividades encaminadas a propiciar una educación intercultural basada en la educación en valores y el respeto mutuo.

· Programa de resolución de conflictos, a través de la educación en valores y la educación para la paz. 

· Desarrollo de jornadas de educación en valores.
· Puesta en práctica del programa Centros de Interés.
· Desarrollo y mejora del Programa de Absentismo adaptándolo a la nueva normativa.

· Continuar con la colaboración de los recursos existentes en la localidad.

· Continuar con la puesta en práctica del “plan de acogida” que facilita la escolarización, acogida e integración social y educativa del alumnado, con especial atención al de procedencia extranjera.

· Poner en práctica el programa de Alumno-Ayudante.
· Puesta en funcionamiento del programa “Aula de Convivencia”. 
· Establecer un protocolo de intervención ante problemas de malos tratos y acoso en el centro. 
· Consolidar el  Consejo de Familias y del Consejo del Alumnado (junta de delegados ampliada)
· Ampliar y consolidar el programa de tutorías individualizadas. 
· Continuar con la colaboración de las instituciones existentes en la localidad en lo referente a sustitución de expulsiones de larga duración por actividades de interés social.


	VALORES 
(Proyectos de trabajo de solidaridad, consumo, salud, medio ambiente, igualdad de género, educación vial, …)

	Nuestra propuesta es continuar con el trabajo iniciado en cursos anteriores con la programación de las jornadas trimestrales de educación en valores introduciendo modificaciones en la organización.

En principio denominaremos a estas jornadas “Centros de interés” y las organizaremos en torno a tres ejes:

1- Educación para la Salud

· drogas y alcohol

· trabajo y salud

· educación sexual

· consumo responsable

· reciclaje

· salud mental
· etc.
2- Actitudes cívicas

· racismo

· acoso escolar

· violencia

· mujer

· solidaridad

· democracia
· etc.
3- Nuestro entorno

· clima

· ecosistema

· agricultura y ganadería
· historia y costumbres

· arte y literatura
· etc.
Estructura típica de un centro de interés
La propuesta de estructura de un “Centro de Interés” contiene los siguientes elementos que ayudan a su organización: 

1.Organización temporal:
· Los ejes de los centros de interés y los temas deberían ser estables al menos durante 4 cursos, de modo que se permitiese al alumnado adquirir los comportamientos y conocimientos que se persiguen para la etapa.
· Tanto los ejes, los temas que los desarrollan y la distribución por cursos, deben ser fijados en la PGA.
· Periodicidad: 1 centro de interés cada trimestre que responda y complete al eje temático establecido.

· Duración: de 2 a 5 días.

2. Contenidos  y materiales:
· Actividades académicas interdisciplinares (contando con el mayor número de departamentos) para crear ambiente en el Centro.

· Contiene actividades TIC.

· Actividades que apoyen y desarrollen el Plan de Lectura, y que incluyan tanto lecturas como escrituras, correcciones ortográficas, etc.

· Actividades prácticas para poder realizar exposiciones antes, durante o después de la semana en que se realice que resuman los temas y de las que los alumnos se sientan partícipes.

· Debates organizados, con documentos de resumen y reflexión.

3. Metodología:
· Metodología colaborativa  fundamentada en el trabajo en grupo, con todo lo que conlleva: potenciar algunas competencias como la emocional, aprender a aprender, …, inclusividad, integración, motivación, compañerismo, compromiso, …..

4. Evaluación:
· Deben incluir una evaluación por un lado del desarrollo del Centro de Interés, y por otro lado del alumnado donde se incluya el grado de adquisición de al menos las competencias básicas tratadas. En dicha evaluación debe fomentarse la participación del alumnado a través de la coevaluación (por medio de concursos, premios, etc.) y la autoevaluación.

Continuar con el Blog de educación en valores iniciado este año.


	· MEDIDAS DE ACOGIDA

· (Alumnado, profesorado y familias)

	Plan de acogida alumnado y familias
Plan de acogida profesorado


	COORDINACIÓN INTERNA/EXTERNA
 (Equipos docentes, equipos directivos, servicios de orientación…)

	Usaremos los procedimientos establecidos y habituales en funcionamiento del centro.
Estamos abiertos al intercambio y coordinación de experiencias educativas con otros centros (equipos directivos, departamentos didácticos y de orientación) bajo la dirección de la responsable de la Delegación Provincial de educación en Albacete Dª Mar Abellán Ballesteros.


	ACTUACIONES CON FAMILIAS

( Escuelas de familia, contratos de seguimiento, reuniones, …)

	Las actuaciones con familias las canalizaremos  a través de los siguientes órganos:

· Representación de las familias en el Consejo Escolar.
· Reuniones de Escuela de Madres y Padres con reuniones y actividades mensuales.
· Consejo de Familias, constituidos por, al menos, un representante de cada uno de los grupos de alumnos y reuniones mensuales para tratar diversos temas del funcionamiento del centro.
· Asociación de Madres y Padres  de Alumnos



	FORMACIÓN EN CENTROS

(Seminarios, grupos de trabajo, jornadas …)

	Procesos de formación 

Objetivos:
· Realizar actividades de formación que incluyan a todos  los sectores que componen nuestra comunidad educativa con el fin de conseguir los objetivos propuestos.

· Ampliar la participación del profesorado en las actividades de formación.

Tareas: 

· Continuar la actividad de los grupos de trabajo constituidos el curso anterior y constituir nuevos grupos de trabajo que impulsen el cambio metodológico

· Grupo de actividades P.R.O.A (aprendizaje cooperativo, convivencia e interculturalidad, modelo inclusivo….).
· Grupo de trabajo para la elaboración de materiales didácticos propios.

· Grupo de trabajo para la elaboración de materiales didácticos del ámbito sociales-naturales de 1º de E.S.O.

· Grupo de trabajo encargado de la puesta en práctica del Plan de Lectura (organización y diseño de actividades) .

· Grupo de trabajo: Aula Virtual y Blogs de Aula

· Grupos de trabajo: Competencia Básicas”

· Grupo de trabajo: Proyectos de investigación para el alumnado de bachillerato

· Grupo  del Servicio de Mediación Escolar
· Grupo de trabajo del “Alumnado Ayudante”.

· Continuar con los intercambios de experiencia y buenas prácticas educativas con otros centros educativos.
· Programas, desarrollar y evaluar actividades de formación para la ampliación y consolidación de la Sección Europea.



	OTROS PROYECTOS Y PROGRAMAS

(Planes de Innovación, Programas Europeos…)


	

	ACOMPAÑAMIENTO Y REFUERZO 

(Número de grupos, modalidad, temporalización,..)

	Programa de Acompañamiento

El objetivo más significativo del programa continúa siendo integrar  las acciones del programa de acompañamiento en el proceso de enseñanza-aprendizaje e incorporar a todo el alumnado de E.S.O. a estas actividades.

 Para ellos nos proponemos las tareas siguientes:

· La selección inicial del alumnado en grupos heterogéneos pero diferenciados según las actividades a realizar, el control de la asistencia y la revisión periódica de la misma en función de la evolución del alumnado y el compromiso de las familias.

· La participación del alumnado en grupos reducidos con períodos variables (dos a cuatro horas cada semana) según las actividades a realizar. 

· La responsabilidad de, al menos, un profesor o profesora del centro para la coordinación específica del programa.

· La formación de un equipo en donde estén representados los departamentos didácticos y el departamento de orientación que sirva de conexión entre departamentos y monitores del programa de acompañamiento. 

· La colaboración del alumnado de 4º de E.S.O. y Bachillerato (Club de Monitores).

· La elaboración de un programa individualizado para cada uno de los alumnos y alumnas  para garantizar una actuación unitaria en el horario de mañana y de tarde.

· La incorporación de ese alumnado a un taller, al menos, de actividades extracurriculares. 

· El acceso a los distintos espacios y recursos del centro.

· El asesoramiento del Departamento de Orientación y la coordinación del Equipo Directivo. 

· La coordinación semanal de los monitores con los tutores.

· La información y el seguimiento individualizado con las familias.

· El seguimiento, para su análisis, de los resultados escolares del alumnado y de su nivel de integración social.

· La colaboración con el Ayuntamiento de Hellín y la FLAMPAHE.
Síntesis de lo realizado este año:
Inicio: mes de enero.

Finalización: mes de junio

Grupos de alumnado: 10 grupos de 10 alumnos de 1º, 2º y 3º de ESO

Monitores:

· 5 para atender a los 10 grupos de alumnos

· 1 para actividades deportivas y apertura del centro los fines de semana.

· 1 para talleres en las tardes de lunes a jueves.

· 1 para actividades de lectura  e internet y apertura de biblioteca en las tardes de lunes a jueves.



	ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRACURRICULARES

(Actividades conjuntas de todos los centros de un mismo proyecto,…)

	· Acentuar la colaboración con el Ayuntamiento en los siguientes puntos:

· Actividades organizadas por Departamento de Medio Ambiente.

· Programa Alcazul.

· Actividades organizadas por la Concejalía de Deportes.

· Actividades organizadas por la Concejalía de Cultura.

· Actividades organizadas por F.A.V.E y Flampahe.

· Posibilitar el uso de las instalaciones del centro por los vecinos de los barrios circundantes y por las familias de nuestro alumnado.

· Elaborar un programa de actividades extracurriculares y de apertura del centro fuera de horario lectivo.
Relaciones con otros centros educativos.

Tareas:

· Proponer la realización de actividades conjuntas a los otros institutos de la localidad.

· Intercambiar información con los colegios de procedencia de nuestros alumnos.

· Continuar la experiencia iniciada el curso anterior de intercambio de buenas prácticas educativas con otros centros de la región integrados en el P.R.O.A.



	OTRAS MEDIDAS

 (De inclusión socioeducativa, de apertura al entorno, de respuesta a la diversidad, prevención del absentismo/abandono, interculturalidad…)

	El centro permanecerá abierto de lunes a viernes de 8 a 14 h en horario de mañana y de 16 a 19 h en horario de tarde. Los sábados por la mañana de 9 a 13 h 

1. La biblioteca del centro 

La participación de las familias y el alumnado en la gestión de la Biblioteca.
En nuestro Plan de Lectura se incluye la participación activa de las madres y padres. El fondo documental de la Biblioteca escolar y sus actividades han de estar abiertas a los padres y madres con actividades concretas que aseguren su participación y su formación como usuarios. 
Las funciones de las familias las podemos resumir en:

· Colaborar en la apertura y gestión de la biblioteca (especialmente los fines de semana).

· Participar en las actividades programadas (clubes de lectura, día del libro, etc.))

· Ayudar  y acompañar a sus hijos e hijas en la realización de actividades de lectura.

· Participar en las actividades de formación que se organicen para este fin en la Escuela de Padres y Madres.

También nos proponemos convertir al alumnado en protagonista como agente activo de los procesos y asegurar su participación como usuario activo, y conseguir, como efecto secundario, un mayor compromiso en la vida del centro. 

Para una mayor implicación del alumnado en las actividades del plan proponemos:

· Responsabilizar a grupos de alumnos y alumnas (Bachillerato y Ciclos Formativos) en la apertura y gestión de la Biblioteca.

· Proponer a algunos alumnos y alumnas como responsables de determinadas actividades de lectura. Esta lo realizaremos dentro del Club de Monitores que estamos desarrollando en el P.R.O.A.

· Nombrar a representantes del alumnado como responsables-coordinadores de las bibliotecas de aulas.

· Potenciar la formación de equipos de trabajo responsable y comprometido con la realización de actividades (equipo de prensa, club de lectura, libro solidario, etc.))

 El horario de la biblioteca: dentro y fuera del horario lectivo:
· La Biblioteca permanece abierta y atendida por al menos un profesor de guardia durante todo el horario escolar: 8,30 a 14 h de lunes a viernes incluido el tiempo de recreo.
· Asimismo, la Biblioteca  permanece abierta todas las tardes de lunes a jueves de 16 a 19 h. En este tiempo es atendida por una monitora del Plan de Refuerzo Orientación y Apoyo (P.R.O.A.)
Las actividades a realizar serán preferentemente:

-Talleres extracurriculares de lectura para alumnado y familias

- Actividades de colaboración con la biblioteca municipal
2- Las instalaciones deportivas

Las instalaciones deportivas del centro podrán se utilizadas por los miembros de la comunidad educativa para la realización de actividades siempre que no interrumpan las actividades lectivas y bajo la supervisión del profesorado del departamento de Educación Física.

También resulta necesaria la participación de las familias y el alumnado en la gestión del uso de las instalaciones deportivas.
Las funciones de las familias las podemos resumir en:

· Colaborar en la apertura y gestión de las instalaciones deportivas (especialmente en las tardes y los fines de semana).

· Participar en las actividades programadas (talleres, competiciones, juego limpio etc.)

· Ayudar  y acompañar a sus hijos e hijas en la realización de actividades deportivas.

· Fomentar la realización de actividades que ayuden a un modelo de vida saludable y evite la adquisición de conductas perjudiciales
Para una mayor implicación del alumnado en las actividades proponemos:

· Responsabilizar a grupos de alumnos y alumnas (Bachillerato y Ciclos Formativos) en la apertura y gestión de las instalaciones.

· Proponer a algunos alumnos y alumnas como responsables de determinadas actividades deportivas. Esta lo realizaremos dentro del Club de Monitores que estamos desarrollando en el P.R.O.A.

· Nombrar a representantes del alumnado como responsables-coordinadores las actividades.

· Potenciar la formación de equipos de trabajo responsable y comprometido con la realización de actividades.
 El horario de uso de las instalaciones fuera del horario lectivo:

· Las instalaciones se podrán usar todas las tardes de lunes a viernes de 16 a 19 h y los sábados por la mañana de 10 a 13 h. En este tiempo es atendida por un monitor del Plan de Refuerzo Orientación y Apoyo (P.R.O.A.)

· Para el próximo curso está prevista la participación en la apertura des las instalaciones de las familias a través de la  A.M.P.A.

Las actividades a realizar serán preferentemente:

· Talleres extracurriculares 

·   Campeonatos escolares

·  Actividades de colaboración con los servicios deportivos municipales

3- Salas de recursos informáticos

· Los recursos informáticos del centro podrán ser utilizadas por los miembros de la comunidad educativa para la realización de actividades siempre que no interrumpan las actividades lectivas y bajo la supervisión del equipo directivo o del profesor responsable de la actividad.

· Las actividades a realizar serán las programadas por los departamentos didácticos para mejorar el aprendizaje de las diferentes áreas.

· También podrán realizar actividades las familias con el asesoramiento de los profesores responsables de los diferentes recursos.
· La planificación del uso de estos recursos corresponde al Equipo Directivo y al profesor responsables de estos recursos.

· El control del uso será responsabilidad de los profesores del centro, con la colaboración de monitores (A.M.P.A y P.R.O.A) y alumnos voluntarios del Club de Monitores. 

Prevención de absentismo. (ver enlace)



	RECURSOS HUMANOS 



	CUPO EXTRAORDINARIO  Y ESPECIALIDAD


	 

	MONITORES ACOMPAÑAMIENTO Y/O REFUERZO 

(Profesorado, monitores AMPA, Ayuntamiento o empresas, …)

	Monitores:

· Contratar 6 monitores durante 9 horas semanales para desarrollar durante 30 semanas el Programa de Acompañamiento. 

Las faenas a realizar por los monitores-profesores será:

· Puesta en práctica del plan de acompañamiento en las tardes de lunes a jueves.

· Coordinación con departamentos y tutores para la realización de las actividades del programa de acompañamiento.

· Apertura de Biblioteca fuera de horario lectivo (tardes y fines de semana).

· Programación y desarrollo de actividades extracurriculares diversas (deportivas, talleres, lectura, etc.).



	RECURSOS MATERIALES ( Incluir presupuesto)



	Recursos materiales:

Financiación de materiales relativos al Plan de Acompañamiento

3000 €

Actuaciones de formación con las familias

1000 €

Edición de materiales para el Plan de Convivencia

1000 €

Elaboración de materiales didácticos

3000 €

Adquisición de materiales para el desarrollo de las TIC (equipos informáticos portátiles y pizarras digitales)

10000 €

Total

18000 €




[image: image3.emf]